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Área de Empleo y Desarrollo Local

PROGRAMA: ORDEN DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y
URGENTES PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL

FINANCIA: JUNTA DE ANDALUCÍA [image: ]  GESTIONA: AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA	[image: ] INFORMACIÓN: ÁREA DE EMPLEO. EDIFICIO CIDE.
[bookmark: _GoBack]ENTREGA SOLICITUDES: DEL 4  AL 22 DE SEPTIEMBRE DE  2017 EN EL REGISTRO DEL AYTO. CÚLLAR VEGA.
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